RES.249/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0009125 , Ent. N°7153/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 279560/1 para la reposición de cortes en pavimentos de hormigón y de carpeta asfáltica en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Artículo 25 del Pliego que rigió la licitación, estableció que las obras deberán iniciarse dentro del plazo de 15 días a partir de la notificación de la resolución de adjudicación y quedando completamente terminadas en un plazo de 12 meses;

 2) que por Resolución de fecha 27/08/2014, el Director de Gestión Humana y Recursos Humanos , al amparo de lo dispuesto en los Artículos 26 y 28 del TOCAF, dispuso adjudicar a Medina Possamai Ltda. la licitación de referencia, por un total de $ 12.355.750,24 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos);
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/09/2014, intervino preventivamente el gasto de $ 4.636.417,21 y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo, una vez imputado el mismo al grupo correspondiente con disponibilidad suficiente;
 4) que en la oportunidad, constando conformidad de la empresa adjudicataria, por Resolución Nº 5688/15 de fecha 30 de noviembre de 2015, el Intendente dispuso ampliar la licitación de referencia en un 100%, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 12.335.750,23 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos);
5) que con fecha 21 de noviembre del 2015, se imputó la suma de $ 897.644,81, con cargo a la Actividad 508020105, Derivado 387000,  sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se recabó la conformidad de la empresa adjudicataria y se respetó el tope máximo autorizado para las ampliaciones, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, no surge si el contrato que se dispuso ampliar, se encuentra aún vigente; 

 2) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 1); y
3) Devolver las actuaciones. 
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